
C.A. de Concepci nó
Concepci n, veinticinco de febrero de dos mil veinte.-ó

VISTO:
Comparece  Hern n  Esteban  Alarc n  Conejeros,  abogado,  ená ó  

representaci n  de  Nelson  Ernesto  Alarc n  Conejeros,  profesor  deó ó  
historia, funcionario de la Direcci n de Administraci n de Educaci nó ó ó  
(DAEM)  de  la  Ilustre  Municipalidad  de  Concepci n,  ambosó  
domiciliados  para  estos  efectos  en  O Higgins  1186,  oficina  1107,’  
comuna  de  Concepci n,  quien  deduce  reclamo  de  ilegalidad,  deó  
conformidad a lo establecido en el art culo 151 letra d) de la Ley Ní º 
18.695, Org nica Constitucional de Municipalidades, en contra de laá  
Ilustre  Municipalidad  de  Concepci n,  representada  por  su  alcaldeó  

lvaro Ortiz Vera, periodista, ambos con domicilio en calle O HigginsÁ ’  
N  525, comuna de Concepci n, por la dictaci n del decreto N  1152,º ó ó º  
de 26 de abril de 2019, de la citada entidad edilicia, que puso t rminoé  
a  la  relaci n  laboral  entre  la  reclamada  y  el  se or  Alarc n,  actoó ñ ó  
administrativo agraviante a los derechos de su representado y que fuese 
dictado ilegalmente, en incumplimiento del procedimiento establecido 
por la misma Ilustre Municipalidad para emitir dicho decreto y que fue 
dispuesto en el decreto alcaldicio N  447, de fecha 16 de abril de 2019,º  
infringiendo  de  este  modo  el  art culo  51  de  la  ley  19.880  deí  
Procedimiento Administrativo (sic).

Sostiene que seg n lo dispuesto en el  art culo 151 de la  Leyú í  
19865, su parte interpuso contra el Decreto N  1152, de 26 de abril deº  
2019, Reclamo de Ilegalidad en sede municipal, con fecha 21 de junio 
de 2019, siendo rechazado por Decreto Ord. N  1172 de 18 de junioº  
del  mismo  a o,  suscrito  por  el  Alcalde  de  la  Municipalidad  deñ  
Concepci n,  lvaro  Ortiz  Vera,  notificado de  forma personal  a  suó Á  
parte con fecha 02 de agosto de dicho a o, d ndose por cumplida lañ á  
exigencia legal, de concurrir previamente a dicha sede.

Agrega que la resoluci n que rechaza el reclamo de ilegalidadó  
ante  el  ente  edilicio,  argumenta,  en primera instancia que su parte 
interpuso  extempor neamente  el  recurso,  lo  cual  es  una  erradaá  
interpretaci n de las normas que regulan esta acci n, ya que es sabidoó ó  
que los plazos se cuentan conforme a lo dispuesto en el art culo 153 deí  
la Ley 18.695, en armon a con lo ordenado en el art culo 25 de leyí í  
19.980 (sic), siendo que en el caso de marras el decreto impugnado fue 
notificado  a  su  representado  con  fecha  10  de  mayo  de  2019  y  el 
reclamo fue interpuesto con fecha 21 de junio del mismo a o (28 d asñ í  
despu s de la notificaci n), por tanto, dentro de plazo.é ó

Se ala que lo anterior hace necesario que esta Corte declare lañ  
ilegalidad del citado decreto N  1152, conforme a los antecedentes queº  
expondr .á

Refiere  que  con  fecha  7  de  mayo  de  2018,  el  se or  Nelsonñ  
Alarc n, asumi  como Inspector General de la Escuela Palestina deó ó  
Palomares,  cargo al  que fue convocado por la  se ora Directora  deñ  
dicho establecimiento, do a Elena Gaete Lazcano, por el cual renunciñ ó 
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a su trabajo donde se desempe aba en igual condici n en el DAEM deñ ó  
la comuna de Arauco, para asumir este nuevo desaf o.í

Manifiesta que despu s de un buen a o laboral, fue ratificadoé ñ  
para el per odo escolar 2019-2020, pero al poco andar del a o 2019,í ñ  
desde marzo espec ficamente, la se ora Gaete cambi  radicalmente elí ñ ó  
trato hacia su representado, obstaculizando en reiteradas oportunidades 
el  ejercicio  de  las  funciones  que  se  encontraba  desarrollando como 
Inspector General de la escuela, incluso con maltratos verbales, tanto 
en  privado  como  delante  de  otros  funcionarios  de  la  escuela.  No 
obstante lo anterior, su representado sigui  desarrollando sus labores deó  
manera profesional, hasta que con fecha 10 de mayo del a o 2019,ñ  
recibi  la  notificaci n,  de  que  se  encontraba  desvinculado  de  susó ó  
funciones por haber perdido la confianza de la se ora Gaete, por tantoñ  
que no se presentara a trabajar desde el d a 13 de aquel mes.í

Expresa que durante todo el per odo su representado jam s fueí á  
objeto  de  sumario  alguno  ni  siquiera  una  mala  evaluaci n  de  suó  
desempe o, manteniendo siempre una irreprochable conducta.ñ

A ade que con fecha 16 de abril de 2019 la Municipalidad, añ  
trav s de su alcalde, dict  el Decreto Alcaldicio N  447, mediante elé ó º  
cual incorpora normas a los Convenios de desempe o suscritos por losñ  
Directores  de  Establecimientos  Educacionales  dependientes  de  la 
DAEM  de  Concepci n,  el  cual  se ala  que  regir  desde  su  totaló ñ á  
tramitaci n.ó

Refiere  que  en  el  ac pite  que  versa  sobre  la  regulaci n  deá “ ó  
facultades  del  art culo 7 bis  letra  A)  del  DFL 1/96 de  Educaci n,í ó  
p rrafo 3  letra b) se ala expresamente: á º ñ “Para remover al personal de 
exclusiva confianza, el Director del establecimiento deber  remitir uná  
oficio fundado dirigido al Director del DAEM, se alando las razonesñ  
por las cuales prescindir  del funcionario contratado por los cargos deá  
Subdirector,  Inspector  General  o  Jefe  de UTP. El  per odo para laí  
presentaci n  de  la  solicitud  de  cambio  de  este  personal,  ser  eló á  
comprendido entre el 1  de Diciembre de cada a o hasta el 31 deº ñ  
enero del a o siguiente, lo anterior con la finalidad que el sostenedorñ  
pueda  disponer  de  dichos  funcionarios  para  ser  destinados  a  otros  
establecimientos educacionales en alguna de las funciones que establece  
el art culo 5 del DFL 1/96 o bien se proceda a su indemnizaci n deí ó  
acuerdo a lo dispuesto en la normativa vigente.”

Se ala que este ac pite constituye el procedimiento de aplicaci nñ á ó  
general  que  la  Ilustre  Municipalidad  en  su  rol  de  sostenedor  de 
establecimientos  educacionales,  dispuso respecto de la  desvinculaci nó  
del personal de exclusiva confianza  a que alude el art culo 34 C de“ ” í  
la  Ley  19070,  sin  distinci n,  entendi ndose  que  de  esta  forma  seó é  
resguardan los derechos de estos trabajadores y permite al sostenedor 
tener tiempo para calificar y examinar eventuales desvinculaciones que 
proponen los Directores de Establecimientos Educacionales.

Afirma  el  reclamante,  que  todo  lo  anterior  se  encuentra 
derechamente  incumplido  en  el  caso  de  marras,  ya  que  la  Ilustre 
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Municipalidad  no  solicit  el  oficio  fundado dirigido  al  Director  deló  
DAEM se alando las razones por las cuales la Directora de la Escuelañ  
Palestina perdi  la confianza en su representado, ni tampoco requirió ó 
que la desvinculaci n del se or Alarc n fuese solicitada en el per odoó ñ ó í  
de tiempo que requiere el sostenedor 1 de diciembre de cada a o hastañ  
el 31 de enero del a o siguiente y lo m s notable es que la mismañ á  
municipalidad accedi  a esta irregular solicitud, terminando la relaci nó ó  
laboral de su representado con el DAEM y dej ndolo en la absolutaá  
indefensi n.ó

Contin a se alando que el decreto N  1152, de fecha 26 de abrilú ñ º  
de 2019, que termina la relaci n laboral es ilegal, ya que desobedeceó  
las  normas  que  la  misma  Ilustre  Municipalidad  se  impuso  para 
remover  al  personal  de  exclusiva  confianza  de  los  directores  de 
establecimientos educacionales y por ende falta al debido proceso.

Indica  que  esta  evidente  inobservancia  ha  resultado  en  una 
vulneraci n de derechos de la mayor envergadura, ya que ha privado aó  
su  representado  de  su  sustento  y  ha  consentido  en  que  la 
desvinculaci n solicitada por la  se ora Gaete,  que fue tramitada enó ñ  
contravenci n al decreto alcaldicio N  447 de 16 de abril  de 2019,ó º  
haya sido acogida por el municipio, lo cual deriv  en la resoluci nó ó  
ilegal que se recurre.

Finaliza  se alando  que  se  est  ante  un  caso  que  vulnera  lañ á  
garant a constitucional de la igualdad ante la ley , toda vez que elí “ ”  
decreto alcaldicio N  447 de fecha 16 de abril de 2019, se encontrabaº  
en  plena  vigencia,  al  momento  de  la  tramitaci n  del  decreto  queó  
termina la relaci n laboral de su representado, lo cual significa que laó  
Ilustre  Municipalidad  de  Concepci n,  arbitrariamente  decidi  noó ó  
aplicar su propia normativa en desmedro del se or Alarc n, adem sñ ó á  
infringe la denominada Teor a del Acto Propio  cuya aplicaci n es“ í ” ó  
plenamente  compatible  en  el  caso  de  marras,  al  existir  manifiesta 
incongruencia  entre  los  decretos  alcaldicios  emitidos  por  la  Ilustre 
Municipalidad de Concepci n.ó

Termina solicitando tener por interpuesto reclamo de ilegalidad 
en contra de la Ilustre Municipalidad de Concepci n, por la dictaci nó ó  
del Decreto N  1152 de 26 de abril de 2019, que puso fin a la relaci nº ó  
laboral de su representado y la entidad reclamada, declarando ilegal 
dicho acto administrativo, con costas.

A  folio14392  (6)  Denisse  Rojas  Erratchou,  abogada,  en 
representaci n  de  la  I.  Municipalidad  de  Concepci n,  contesta  eló ó  
reclamo,  solicitando  desde  ya  su  rechazo  en  todas  sus  partes,  con 
costas.

Se ala  que  el  se or  Hern n  Alarc n  Conejero  (sic)  señ ñ á ó  
desempe aba  como  Inspector  General  en  la  Escuela  Palestinañ  
Palomares de Concepci n, habiendo sido designado en dicho cargo poró  
la Directora del establecimiento, con fecha 7 de mayo de 2018, cargo 
que era de su exclusiva confianza, conforme al art culo 34 letra C delí  
DFL 1/96 de Educaci n.ó
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Agrega  que  la  directora  de  la  Escuela  Palestina  Palomares, 
haciendo uso de las facultades que le otorga el art culo 7 bis letra a) delí  
DFL N  1 de 1996 de Educaci n, puso t rmino a la relaci n laboral° ó é ó  
del  se or  Alarc n,  por  p rdida de  confianza,  la  que  se  materializñ ó é ó 
mediante Decreto N  1152, de fecha 26 de abril de 2019, que dispuso°  
que el cese de funciones se producir a a contar del 10 de mayo deí  
2019,  decreto  que  le  fue  notificado  al  reclamante  mediante  carta 
certificada con fecha 9 de mayo de 2019.

Manifiesta que atendido que el se or Alarc n no pertenec a a lañ ó í  
dotaci n docente de la comuna, se procedi  a realizar el pago de laó ó  
indemnizaci n  que  dispone  el  art culo  34  C  del  DFL  1/1996  deó í  
Educaci n,  la  cual  fue recibida por el  reclamante con fecha 27 deó  
mayo de 2019.

Indica que el  se or Alarc n con fecha 14 de mayo de 2019,ñ ó  
interpuso  recurso  de  reposici n  y  recurso  jer rquico  en  formaó á  
subsidiaria, solicitando se deje sin efecto el Decreto 1152, ya referido, 
el cual fue rechazado mediante ordinario 863 de fecha 27 de mayo de 
2019, por los fundamentos en l expuestos.é

Refiere que con fecha 21 de junio de 2019, el se or Alarc nñ ó  
interpuso reclamo de ilegalidad ante el se or Alcalde de Concepci n,ñ ó  
solicitando nuevamente se deje sin efecto el Decreto N  1152, el cual°  
fue rechazado mediante ordinario 1172 de fecha 18 de julio de 2019, 
por extempor neo, adem s, de las razones de fondo en l indicadas.á á é

Se ala, adem s, que el se or Alarc n con fecha 27 de mayo deñ á ñ ó  
2019, present  reclamo por su situaci n funcionaria a la Contralor aó ó í  
General  de  la  Rep blica,  contestando  su  representada  dichaú  
presentaci n,  encontr ndose  hasta  la  fecha  de  la  contestaci n  deló á – ó  
reclamo- pendiente el pronunciamiento de la contralor a.í

Sostiene que el Decreto Alcaldicio 1152 de 26 de abril de 2019, 
dictado por su representada Ilustre Municipalidad de Concepci n, noó  
es ilegal, puesto que como se indic  al se or Alarc n en los diversosó ñ ó  
recursos por l interpuestos, su cargo de inspector general de la Escuelaé  
Palestina Palomares, es un cargo de exclusiva confianza y su duraci nó  
depend a  precisamente  de  que  se  mantuviera  la  confianza  de  laí  
directora del establecimiento educacional, la que se termin  y le fueó  
notificado mediante el decreto reclamado.

Agrega  que  la  facultad  para  remover  a  los  funcionarios  que 
desempe en  funciones  de  Subdirector,  Inspector  General  y  Jefeñ  
T cnico* ser n de exclusiva confianza del director del establecimientoé á  
educacional, en conformidad a lo dispuesto al art culo 7 bis del DFLí  
1/1996 de Educaci n, y es en virtud de esas facultades que la directoraó  
de  la  Escuela  Palestina  Palomares,  se ora  Elena  Gaete  Lazcanoñ  
inform  la  p rdida  de  confianza  y  solicit  la  remoci n  del  se oró é ó ó ñ  
Alarc n  de  su  cargo  de  inspector  general,  por  dicha  raz n  suó ó  
representada  Ilustre  Municipalidad  de  Concepci n,  dict  el  Decretoó ó  
1152, que dispuso el cese de funciones del reclamante.
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Se ala que el docente el 27 de mayo de 2019, retir  y cobr  elñ ó ó  
cheque  que  correspond a  a  la  indemnizaci n  contemplada  en  elí ó  
art culo 34 C del DFL 1/1996 de Educaci n.í ó

Tambi n manifiesta que atendido que el docente detentaba uné  
cargo de exclusiva  confianza,  su  remoci n del  cargo no implica deó  
forma alguna una vulneraci n de sus derechos, y en atenci n a que noó ó  
pertenec a  a  la  dotaci n  de  docentes  de  esta  comuna,  sino  queí ó  
proven a de la comuna de Arauco, la nica alternativa era el pago deí ú  
la correspondiente indemnizaci n, como se procedi  en la especie.ó ó

Indica que respecto a la oportunidad para ejercer la remoci n deó  
un cargo de  confianza,  la  Contralor a  General  de  la  Rep blica  ení ú  
dictamen N  75493N13 ha dispuesto ° “En este contexto con relaci n aó  
la consulta referida a la facultad del director de nombrar los cargos de  
la especie, m s de una vez durante su per odo, es dable se alar queá í ñ  
atendido el car cter de exclusiva confianza de los empleos en an lisis,á á  
el  director  del  pertinente  recinto  educativo,  podr  resolver  laá  
desvinculaci n de los servidores que design  para cumplir las funcionesó ó  
de que se trata, cada vez que hayan perdido su confianza, pudiendo  
investir a otros profesionales para desarrollar esas labores , por ende la”  
desvinculaci n  podr  hacerse  en  cualquier  tiempo,  teniendo  comoó á  
nico requisito que se haya perdido la confianza en el  funcionario,ú  

como ocurri  en este caso.ó
Finaliza se alando que atendida las consideraciones expuestas elñ  

acto  reclamado  no  es  ilegal,  por  lo  que  deber  ser  rechazado  elá  
reclamo de ilegalidad en todas sus partes, con costas.

Con fecha 21 de noviembre de 2019 se tuvo por evacuado el 
informe del Fiscal Judicial Hern n Rodr guez Cuevas, quien fue delá í  
parecer que “demostrada la contravenci n que se alega en el reclamo,ó  
ste debiera prosperar, salvo mejor parecer de US. ILTMA.é .”

Con fecha 18 de diciembre de 2019 se trajeron los  autos  en 
relaci n.ó

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:
PRIMERO: Que se ha presentado reclamo de ilegalidad contra 

el Decreto Alcaldicio N  1152 de 26 de abril de 2019, mediante el cualº  
se  puso  t rmino  a  la  relaci n  laboral  del  se or  Nelson  Alarc né ó ñ ó  
Conejeros, inspector general de la Escuela Palestina de Palomares, cese 
de funciones que se producir a a contar del d a 10 de mayo de 2019,í í  
de conformidad con lo dispuesto en el art culo 34 letra C) del DFLí  
1/96  de  Educaci n,  siendo  un  cargo  de  exclusiva  confianza  y  laó  
Directora del establecimiento educacional antes indicado, en uso de las 
atribuciones entregadas en el art culo 7 bis del citado DFL, decidií ó 
removerlo de dicho cargo de confianza.

La  impugnaci n  se  sustenta  en  que  el  se alado  decreto  fueó ñ  
dictado en contravenci n a las propias normas que la Municipalidad deó  
Concepci n  fij  para  desvincular  a  un  funcionario  de  la  exclusivaó ó  
confianza de un director de establecimiento educacional, como lo es el 
inspector general; norma establecida en el Decreto Alcaldicio N  447º  
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de 16 de abril de 2019, en el cual en su p rrafo 3 , letra b) consagraá º  
que el per odo para presentar la solicitud de cambio del personal deí  
confianza, ser  el comprendido entre el 1  de diciembre de cada a o yá º ñ  
el 31 de enero del a o siguiente, adem s de remitir un oficio fundadoñ á  
indicando las razones de la desvinculaci n, el cual debe ser dirigido aló  
Director del DAEM; plazo que no cumpli , pues el decreto impugnadoó  
es de fecha 26 de abril de 2019, como tampoco se indic  los motivosó  
fundados de la desvinculaci n.ó

SEGUNDO: Que son hechos de la causa, los siguientes: a) Que 
Nelson Ernesto Alarc n Conejeros  con fecha 07 de mayo de 2018,ó  
asumi  como inspector general en la Escuela Palestina de Palomares deó  
la comuna de Concepci n, hasta que goce de la confianza del director;ó  
b) Que mediante Decreto Alcaldicio N  1152 de fecha 26 de abril deº  
2019,  el  se or  Alcalde  de  la  Municipalidad  de  Concepci n,  pusoñ ó  
t rmino a la relaci n laboral, la que se har a efectiva el 10 de mayo deé ó í  
dicho a o, fundado en que seg n el art culo 34 letra C) del DFL 1/96ñ ú í  
de Educaci n, siendo un cargo de exclusiva confianza del director deló  
establecimiento, ste en uso de las atribuciones se aladas en el art culoé ñ í  
7 bis del mencionado decreto con fuerza de ley, decidi  removerlo; c)ó  
Que  en  contra  de  ese  decreto,  el  reclamante  dedujo  recurso  de 
reposici n y recurso jer rquico, los cuales fueron rechazados, medianteó á  
ordinario 863 de fecha 27 de mayo de 2019; d) Que el reclamante 
dedujo reclamo de ilegalidad del decreto cuestionado ante el alcalde de 
la municipalidad, el cual fue rechazado mediante ordinario N  1172 deº  
18 de julio de 2019; y e) Que Nelson Alarc n Conejeros present  unó ó  
reclamo ante la Contralor a General de la Rep blica por su situaci ní ú ó  
laboral,  el  cual  fue  desestimado por  resoluci n  N  6.839 de  08 deó º  
agosto de 2019.

TERCERO:  Que  para  un  mejor  acierto  del  asunto 
controvertido se debe se alar que el art culo 7  bis del DFL 1 de 1996ñ í º  
del Ministerio de Educaci n, que fija el texto refundido de la Ley Nó º 
19.070,  en su letra  a),  se ala  que son atribuciones  del  Director  deñ  
establecimientos  educacionales,  entre  otras,  “designar  y  remover  a 
quienes  ejerzan los  cargos de Subdirector,  Inspector General  y Jefe  
T cnico del establecimiento de acuerdo a lo establecido en el art culoé í  
34 C de esta ley , a su turno el art culo 34 C, en lo pertinente dispone:” í  
“Los  profesionales  de  la  educaci n  que  cumplan  funciones  deó  
Subdirector,  Inspector  General  y  Jefe  T cnico  ser n  de  exclusivaé á  
confianza  del  director  del  establecimiento  educacional ,  para  luego”  
reglar la manera de nombrar a estos profesionales, distinguiendo si son 
de la dotaci n docente de la comuna o son externos a dicha dotaci n,ó ó  
adem s de se alar que ocurrir  cuando dichos profesionales cesen ená ñ á  
sus funciones, haciendo la misma diferencia de docentes de la dotaci nó  
de la comuna o docentes externos.

Adem s, se debe tener en consideraci n el art culo 33 del citadoá ó í  
DFL  1,  que  dispone  que  los  directores  de  establecimientos 
educacionales,  en  el  plazo  que  se  indica,  deben  suscribir  con  el 
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respectivo  sostenedor  o  representante  legal  de  la  respectiva 
Corporaci n  Municipal  un  convenio  de  desempe o,  en  el  cual  seó ñ  
deber  establecer las exigencias que se indican, pero adem s, deberá á á 
regular la forma de ejercer las atribuciones que la letra a) del art culo 7í  
bis de esta ley, entrega a los directores. Atribuciones, entre las cuales 
est n, como se dijo, remover al Inspector General.á

CUARTO: Que en cumplimiento de lo prescrito en el art culoí  
33 del DFL 1 de 1996 del Ministerio de Educaci n, el se or Alcalde deó ñ  
la Municipalidad de Concepci n, dict  el Decreto N  447 de fecha 16ó ó º  
de  abril  de  2019,  mediante  el  cual  incorpor  a  los  Convenios  deó  
desempe o  suscritos  por  los  Directores  de  Establecimientosñ  
Educacionales  dependientes  de  la  DAEM  de  Concepci n,  lasó  
regulaciones a las facultades establecidas en el art culo 7  bis del DFLí º  
1/96 de Educaci n y en lo que respecta a la facultad de designar yó  
remover a quienes ejerzan los cargos de Subdirector, Inspector General 
y Jefe T cnico del establecimiento, en su p rrafo 3, letra b) dispuso:é á  
“Para  remover  al  personal  de  exclusiva  confianza,  el  Director  del  
establecimiento deber  remitir un oficio fundado dirigido al Directorá  
DAEM,  se alando  las  razones  por  las  cuales  prescindir  delñ á  
funcionario contratado en los cargos de Subdirector, Inspector General  
o Jefe  de UTP. El  per odo para la  presentaci n de la  solicitud deí ó  
cambio de este personal, ser  el comprendido entre el 1  de Diciembreá º  
de cada a o hasta el 31 de Enero del a o siguiente, lo anterior con lañ ñ  
finalidad que el sostenedor pueda disponer de dichos funcionarios para  
ser destinados a otros establecimientos educacionales en alguna de las  
funciones que establece el art 5 del DFL 1/96 o bien, se proceda a su  
indemnizaci n de acuerdo a lo dispuesto en la normativa vigenteó .”

Hay que se alar tambi n, que el decreto no contempla normañ é  
transitoria o de excepci n, respecto desde cuando comienza a regir oó  
de  personas  excluidas,  por  ende,  debe  aplicarse  desde  su  total 
tramitaci n  tal  como  lo  se ala  el  decreto-  y  para  todos  losó – ñ  
funcionarios sin excepciones.

QUINTO:  Que  como  puede  apreciarse  de  la  norma  antes 
transcrita p rrafo 3, letra b) del Decreto 447 de 16 de abril de 2019-,– á  
para remover  a un profesional  de exclusiva  confianza Subdirector,–  
Inspector  General  y  Jefe  de  UTP-  el  director  del  establecimiento 
respectivo  debe  cumplir  con  dos  requisitos  copulativos,  a  saber:  1) 
Enviar  un  oficio  fundado  al  Director  de  la  DAEM,  se alando  lasñ  
razones  por  las  cuales  prescindir  del  funcionario  de  exclusivaá  
confianza;  y  2)  Dicha  solicitud  debe  ser  presentada  entre  el  1  deº  
diciembre de cada a o hasta el 31 de enero del a o siguiente.ñ ñ

SEXTO: Que a la luz de lo expuesto, se proceder  a examinará  
el  cuestionado  Decreto  1152,  emitido  por  el  Alcalde  de  la 
Municipalidad de Concepci n con fecha 26 de abril  del  a o reci nó ñ é  
pasado.

Respecto al primer requisito oficio fundado dirigido al Director–  
de la DAEM- s lo puede colegirse que existe, pues en el VISTOS ,ó “ ”  
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que  es  el  fundamento  del  decreto,  se  lee  “el  Reservado  N 1  deº  
11.04.19  de  la  Directora  de  la  Escuela  Palestina  de  Palomares ,”  
debiendo entenderse que dicha misiva es donde la se ora Directorañ  
comunica al Director de la DAEM de manera fundada  la decisi n de“ ” ó  
prescindir  del  se or  Alarc n,  Inspector  General  del  establecimiento,ñ ó  
pero  se  desconoce  el  contenido  y  cu les  fueron  las  razones  de  laá  
p rdida de confianza, sin embargo, lo importante es la fecha de dichoé  
ordinario, 11 de abril de 2019.

De suerte entonces, que tanto la fecha del ordinario de la se orañ  
Directora del  establecimiento educacional como la fecha del decreto 
alcaldicio -26 de abril de 2019-, se encuentran fuera del per odo que elí  
propio se or Alcalde de la comuna de Concepci n, fij  para efectuar lañ ó ó  
desvinculaci n  del  docente  de  exclusiva  confianza,  procedimientoó  
establecido  mediante  el  Decreto  447 de  16 de  abril  de dicho a o,ñ  
per odo que iba entre el 1 de diciembre de cada a o hasta el 31 deí ñ  
enero del a o siguiente.ñ

En consecuencia, el decreto N  1152 de 26 de abril de 2019, esº  
ilegal, por no respetar el plazo fijado para desvincular a un profesional 
de exclusiva confianza, como lo era Nelson Alarc n Conejeros, quienó  
se desempe aba como Inspector General  de la Escuela Palestina deñ  
Palomares de la comuna de Concepci n, dependiente de la DAEM deó  
esta comuna.

Los rganos del Estado, sean de la administraci n centralizada oó ó  
descentralizada,  deben  actuar  de  manera  coherente,  respetando  sus 
respectivos  procedimientos  administrativos  fijados,  tal  como  el 
establecido en el Decreto Alcaldicio N  447, de 16 de abril de 2019, enº  
lo relativo al per odo para desvincular al personal docente de exclusivaí  
confianza del Director del establecimiento educacional.

S PTIMOÉ : Que, el acto reclamado es un decreto que produce 
efectos particulares y, como tal, el se or Alarc n Conejeros, reclamñ ó ó 
ante todas las instancias administrativas como qued  demostrado en eló  
considerando segundo de esta sentencia, habi ndose desestimado por elé  
se or Alcalde el reclamo de ilegalidad presentado en dicha sede, deñ  
acuerdo a lo previsto en el art culo 151 letras b) y d) de la Ley Ní º 
18.695, de modo que se han cumplido las condiciones de procedencia 
para el control jurisdiccional de dicho acto por esta Corte. Adem s,á  
resulta  evidente  el  perjuicio  del  reclamante  con  el  t rmino  de  laé  
relaci n laboral que dispuso el aludido Decreto.ó

OCTAVO: Que,  de lo  que se viene  razonando, corresponde 
acoger el reclamo de ilegalidad presentado, disponiendo la invalidaci nó  
total del acto impugnado.

En m rito de lo expuesto, lo informado por la Fiscal a Judicial yé í  
lo dispuesto en los art culos 6  y 7  de la Constituci n Pol tica de laí º º ó í  
Rep blica; y 151 letra h) de la Ley N  18.695, se declara:ú º

Que  SE  ACOGE,  sin  costas,  el  reclamo  de  ilegalidad 
presentado  por  el  abogado  Hern n  Esteban  Alarc n  Conejeros,  ená ó  
representaci n  de  Nelson  Ernesto  Alarc n  Conejeros,  respecto  deló ó  
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Decreto Alcaldicio N  1152, dictado por el Alcalde de la Municipalidadº  
de Concepci n, con fecha 26 de abril de 2019, en consecuencia, seó  
invalida dicho acto administrativo por ser ilegal al no ajustarse a la 
normativa vigente, esto es, al Decreto N  447 de 16 de abril de 2019,º  
dictado por la misma entidad edilicia.

Reg strese, notif quese y, en su oportunidad, arch vese.í í í
Redacci n del ministro interino Reynaldo Eduardo Oliva Lagos.ó
No firma la ministra suplente Margarita Elena Sanhueza N ezúñ  

no obstante haber concurrido a la vista de la causa y al acuerdo, por 
haber cesado en su suplencia.

Rol 26-2019.- Contencioso Administrativo.-
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Pronunciado por la Quinta Sala de la C.A. de Concepción integrada por Ministro Reynaldo Eduardo Oliva L. y

Abogado Integrante Luis Eugenio Ubilla G. Concepcion, veinticinco de febrero de dos mil veinte.

En Concepcion, a veinticinco de febrero de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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